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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00679-00 

 

De cara a la documental que antecede (consecutivo 007 c.1 del expediente digital) 

el Juzgado dispone no resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada del extremo demandante contra el auto de fecha diez (10) de agosto de 

2023 (Pdf.006), por haberse presentado de forma extemporánea.  

 

Tenga en cuenta la memorialista que la impugnación debió interponerse dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia atacada (art. 318 del 

C. G. del P.), es decir, si el proveído fue notificado por estado del once (11) de 

agosto del año en curso, el término para recurrir era hasta el dieciséis (16) del mismo 

mes y año; sin embargo la censora procedió a interponerlo el día veintiocho (28) de 

agosto de esta anualidad a las 4:03 PM, situación que permite advertir que la 

decisión se encuentra en firme y ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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